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ciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación. todo ello de acuerdo con el
articuro56 del Reglamento de 26 de abIilde 1957.

SevilHi. ,21 de junio de 1972,-EI Ingeniero Director, M. Pa
lancar.---'4.533-E.

1 Santuario de la Virgen de Fá-
tima "..... . ! Fátima.

2 Señores hermanos Varg~s Ruiz. 'Los Plateros.
3 Patrona de la Alhambra e leona Dehesa del Genera-

life.
4 Doña Eroma- Hita Martütez ...... Carmen del Pedre~

gal del Genil.

RESOLUC¡ON de la Direcc.ión General de Trabajo
aprobando Normas de 'Obligado Cump!imumio para
la Empresa «Fsl'rocarrilesde la Robla. S. A,,,. y
los trabajadores a su servicio.

Ilmo. Sr.~ Visto el expediente de Convenio Colectivo Sindical
Interprovinchll de la. Empresa «FerrocaI'Iiles de la Robla, So
oiedad,Anónima.. , s.:guido en virtud de comunicación ,de la
Organi~ació:n Smdical 'remitiendo documentación relativa al
desarrollo:, de ,las deliberaciones celebradas sobre el mismo, en
el que manifestaban que habían sidosuspcndidas ante la im
poslbUidad evidentl¡l de llegar a un acuerdo entre lás repre~
sentacionesEconómica y Social, y cumplido el trámite esta
blecido- par, el articulo 1,3 del Reglamento de Convenios Colecti·
vos SindlcaJes de 22 de ¡ulio de 1958" .

Esta Dirección General, usando de las facultades que le..
oonfieren el artículo 10 de la Ley de 24 de abril de 1958 sobre
Convelliü& Colectivos Sindicales, el 16 de su Reglamento,citado
y dispOSlciQT~es comPlementarias Y ooncordantes, ha tenido a
bien dictar las siguientes Normas 'de Obligado Cumplimiento
para la Em-presa ..Ferrocarriles de la Robla. S. A,., y los tra
bajadores a su servido:

RELACIÓN QUE SE ClTA

Nombre de la fince
o paraje

Señora viuda de Manuel Jun-
caril " Carmen del Pedre·

gal d~l qenU.
,Doña Angustias GÓmezMateos. Huerta del Pino.
Doña Amalia Fernández Ruiz;.. Huerta Martinete.
Don Juan RoldánYáñez ...... ,..... Los Rebitos.
Promotora ,_Gerteral Inmobilia-

tia, S. A ,,, j El Serrallo.

MINISTERIO DE TRABAJO

5

6
7
8

•

i
Número I

de Propiet,(lrio8
_~inc~,.... ¡ ~ ~~ _

RESOLUCION de la, Subsecretaria ,pare la que
,..e hacep¡,jblico el ,faUo de,la sen.tencia- dictada
en- el recurso contellCtoso:-admil1-istrativo ntime
ro 10.806/196ft

TImo. Sr.: En el recurs6"oontencloso-administrativo núme
ro 10.806/1968, promovido'por. .oIbéri,ca' de-Autobuses, lberbus,
Sociedad An6níDla», contra Resolu.c:i(m ,:de,esWMinisterio de
Obras Públicas de 17 de iuliode.:~¡"so~el '$eY'Vicio'público
re~ar de tranSP9rte d& vtajeros~p'ea-tl-"eteff;t,,.Ba~el()na~Má
laga y Fuentes,',de OñOro-IrílniJ.. SilJa'Tercer$ "del'Tribunal
Supremo de Justicia ha -dictado 5entencia el: 28 de1llarzo de 1972,
cuya parte dispositiva dice ,~:

",Fallamos: ,Que se desestima el reCurso interpuesto por la
repreB;~ntación legal" y; procesal, de 4\' Soci~n¡ercantH •«Ibéri-ca
de ,Autobuses, Iberbus,' s. A~ ..."oontra'JaAA-ID,irii~~ación -."Mi
nisterto de Obras PúbIic8$-"-illlPug~!P1d~~~'~$Q'lucióil,minis
teria1 de 17 de julio de~,'deBesti~~r:ia,de las alzadas
formuladas por picha recu~~,contra, 18is¡:f,:esoluci9,ne$ de la
Dirección General, de Trat1s:@r:te~Terre$~r~$,,'. ele fecha a de
enero de 1968" cuyas' resolUéíonea-.cQn.fiipiamasporestar con
formes a Oer&cho" y absolveJriós '$ la:!ld~~-t1istra'Ción;'sin,hacer
especial condena' de las costa~ del pr~n,té recUl"$O."

El excelentísimo señor Mililstro,acePtand0 eq su integridad
el preinserto, fallo, ha dispu~o por }.::>rdsll' de, -est& misma fecha
que sea cumplido eh sus ¡.topiOStérmU10S;

Lo que participo a V. ; par~suconOCitnii¡mtoy efectos.
Dios guarde a V. J.muchoS años.
Madrid, 19 de mayo da i97.2.....".EISubsettetati,o; Ricardo Gó·

mez~Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

Resolución de la Dirección Gene:ral de Transportes .Terrestres
de 8 de febrero de 1967, sob~muUas.ert~x:pedientes de sa.nción
impuestas. por el Gobierno. Civil de Ma4rid,. la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de JustiCia ha dict.adO .sentenciael 14
de abril de 1972, cuya parte dispositiva dit;e así:

«Fallamos: Que sin ,-entrar a tes,olver Ja preíertsión de foudo
deducida. por el recurrente;guEl: el Centro dir¡¡¡cUvo no entró
a resolver, procede anulfll" y dejar sin ,e;!ectolil,:resolución re
currida por no estar ajustado a 'd.sre9b()" el-requisito .fórmal
por _el que la Dirección Genera,l--~'I'ran$portet>-Terrestres _re
chazó a tramite el recurso··de .fl1~tia fopn.qlado,J)Qt,el actor
contra los acuerdos del Goble,rnO CiviL a que se ':refíere la
mentada resolución del- cepita _direc~i~o; Y," ()rd!iln:~os _que
previadevo}Ución de, IQ5ex~ien~sa.:,11l Pire(l<~i?n,Gene.r~1

de Transportes' Terrestres, &eal1'" repu~s~ las,:a(;t~onesal
momento en que se-' produjo la ~~lta,afingequedícl,1qrecurso
de ,alzada- se sustAncie yté~n~porsusJrámUeslegales, sin
hacer especial condena de costas." '

El excelentísimo ,sefior Ministro", ~pUrndo ,en Su integri
dad elpreinsertQ fallo. ,ha dispuestGpor ,Qrdende esta misina
fecha que sea cumplido, enSUSPlí)pitniMrnuI1OS.

Lo que ,participo a V~ Lpa~su conoc:imiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchO§' aftos, , , -
Madrid, 19 de mayo de 1972,.......$ Subsecretario, Ricardo Gó~

mez-Acebo. .

Ilmo. Sr. Director general t;{e Transportes Terrestres.

gua.s a Granada han sido
ctQ~JJlisttosr. por lo tan~
,cectil:ll,letltoprevxsto en el
,el ,Estado de ,16 -de'dlciem-

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

=--=--=~===c========

La' ,Con ,efectos desde 1 de mayo dé 1972, las retribuciones
iniciales mínimas, de los Agentes al servicio de esta Empresa
serán las'que se fijan en hi siguiente escala:

73.324
69.374
65.435
62.100
59.800
57.500 -

Salarios base anuales

7.'
8.'
9.'

10.&
11.a
12.&

Ciases

96.1>79
93.026
89.087
85,147
81,204
77.267

Sal;¡rios base anuales

l.'
2.'
3 •
4.'
S.'
6.'

Cla-8t's

Estas retribuciones iniciales míniInas sustítuíran, a todos
los efectos, a las est&,blecidasen el artículo 36 de la Reglamen
ttu;ión Nacional de, Trabajo paraF~rr-ocartilesdeUso Público
no inte,grados en laR'edNacional de los FerrQcarriles Españoles
de 24 de abril de 1971.

Lo c¡,:ue oomunioo-.Jl V. l.
Dios' guarde, a-V. I. muchos afias.
Macirid. 19 de junio de 1972.-."EI Director general, Vicente

Toro otti.

Las obras del abastecimiento, de
declaradas de urgencia por el Consej
to, es aplicable a" las misma:s, el
articulo 52 de la Ley de la. Jefatura
bre de 1954.

Para -cumplirlo estalll8cidoe-n el itacl:().prec;epto se publica
el presente edicto.convocandoatod lospropieta.,ri'Os, tltula-res
de derechos reales inscritos ,en Re tros!Jublicos. o de mte.
reses económic0ll,pérsonalos, y dir os de las fincas q-ue más
abajase relacionan, a unareull.ión-: re\Tia en el Ayuntamiento
,de Granada elproximo día H:de juU , a las diez de la mafiana.
A esta .reunión, y para proce<ier"a "van~r: act,as prev-iasa la
ocupacIón, podr4n hace!'Se'!LGDJl);pa~,d.e'P(lrito};Y'un Notario.
cuyosgt.\stos correrán asucargo~

Los convocados,personalll1,e;nte:'Q, r~diqto,de:beránacredi·
tal' documentalmente, la :titul¡¡,ciÓllq o/El~osten:t'lr; as! como
podr(\n fonnular,pox:'. escrlto, ante el, rvicío de Expr<>;piaciones
de Ir, Confederación Hidtogr4fica d G:uadalquivir" 4ls alega-

RESOLUCION qe:la ConfederD:ciónHidro-gr.áfica del
Guactalquivtr p()rüJq~ S6 }tja fe,t;h~ parapro-ce
der Cl-l,levantamie,ntp,d,act'W,previa$ -a,lo bcupa
cióll de los: bien", 'Y,dereCflQ:f Q,fe~t(J,4:08 por la obro
2OFJ-.GR. Abcstecimientó,fle ,agua á,Oranaqa, Acc:eso
alrcipido de Cene-& Y sifón ,deIGenil:_ Término mu
nicipal de Granada.
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